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INFORME DE GESTIÓN NO DISCRIMINACION 2025



REFERENCIAL TECNICO DE NO

DISCRIMINACIÓN
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CONCEPTOS QUE DEBEMOS TENER 
EN CUENTA
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Para lograr el crecimiento de la sociedad es necesario prevenir y contribuir a la 

eliminación de cualquier tipo y forma de discriminación, de manera directa e 

indirecta, por razones de etnia, color, origen nacional, familiar o social, lengua, 

religión, idioma, opinión política, filosófica, incluida la afiliación a un partido o 

movimiento político, posición económica, edad, orientación sexual, identidad 

de  género,  estado  civil,  estado  de  salud,  discapacidad,  aspecto  físico  o 

cualquier otra condición o situación social.

Acto discriminatorio. Conducta, actitud o trato que pretende anular, dominar 

o ignorar a una persona o grupo de personas, apelando a preconcepciones o 

prejuicios sociales o personales”, y que da como resultado “la violación de sus 

derechos fundamentales”.
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Prevención y Eliminación 
de la Discriminación



Discriminación. Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, 
por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni 
proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular, el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 
humanos y libertades, con base principalmente en uno o más estereotipos 
o prejuicios sociales, por lo general ajenos a la voluntad del individuo, como 
el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la 
edad, las discapacidades, las condiciones social, económica, de salud o 
jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la 
situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, la orientación 
sexual, la identidad de género, la identidad o la filiación política, el estado 
civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los 
antecedentes penales o cualquier otro motivo.

NOTA La discriminación también puede incluir el acoso, definido como un curso de comentarios o acciones que 
son desagradables, o debería saberse razonablemente que no es bienvenido, para la persona hacia quien son 
dirigidos
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ACCIONES IMPLEMENTADAS POR 
LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

PALMIRA
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Diagnóstico

Diligenciamiento del Diagnostico anual (Mayo 2025)

Auditoría de seguimiento en julio de 2025

Certificado obtenido
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Partes Interesadas

A partir de 2025 para la entidad se vuelve una necesidad para sus partes
interesadas el: Trato profesional, respetuoso, igualitario, equitativo e
inclusivo en el entorno laboral
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Partes Interesadas

9

Parte

interesada

Tipo de

discriminación
Posible acto de discriminación

Frecuencia

estimada
Impacto Ejemplo Medidas de prevención o control

Empleado Género
Preferencia  para  cargos  de 

liderazgo a hombres
Media Alta

Mujeres   con   más

experiencia son 

ignoradas en procesos 

de promoción

Inclusión de criterios objetivos en 

selección interna. Taller de sesgos 

inconscientes.

Cliente Nacionalidad
Trato  despectivo  a  clientes 

venezolanos
Baja Alta

Atención más lenta o

evasiva en puntos de 

servicio

Manual de atención inclusiva.

Capacitación al personal de 

primera línea.

Proveedor Edad

Descartar   propuestas   de

proveedores jóvenes por "falta 

de experiencia" sin 

justificación técnica

Baja Media

Rechazo de

emprendimientos 

liderados por jóvenes

Revisión de políticas de compras. 

Evaluación por criterios técnicos, 

no subjetivos.

Visitante Apariencia física
Negación de acceso por forma 

de vestir
Baja Alta

Seguridad impide

entrada a persona con 

ropa  alternativa,  sin 

que exista código de 

vestimenta

Protocolos claros de acceso, con 

enfoque  en  no  discriminación. 

Sensibilización  al  personal  de 

vigilancia.

Empleado Discapacidad

Falta    de    adecuaciones 

razonables para una persona 

con movilidad reducida

Media Alta

No hay ascensor para

subir   a   reuniones, 

excluyendo al 

trabajador

Evaluación de accesibilidad física y 

tecnológica. Acciones  de mejora 

con cronograma.

Matriz de posibles actos de discriminación con partes interesadas y su impacto
Objetivo: Identificar riesgos potenciales de discriminación hacia o desde las partes interesadas (empleados, clientes,



Publicación en el portal web
https://www.ccpalmira.org.co/politicas/

Partes Interesadas
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https://www.ccpalmira.org.co/politicas/


Perfiles de Cargo
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Matriz de Requisitos Legales
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VER MATRIZ COMPLETA AQUÍ

https://www.ccpalmira.org.co/wp-admin/admin-ajax.php?juwpfisadmin=false&action=wpfd&task=file.download&wpfd_category_id=12&wpfd_file_id=791


Riesgos y Oportunidades

Riesgo

Oportunidades
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359
Plan de 

Tratamiento

Bateria Riesgo 

Psicosocial

Aplicación de la bateria del riesgo 

psicosocial
100% Terminó en 2025

370 Control
Bateria Riesgo 

Psicosocial

Aplicación de la bateria del riesgo 

psicosocial
95

229 SG-SST

Existencia de casos de 

desigualdad laboral, 

discriminación, violencia laboral 

u hostigamiento

Existencia de casos de 

desigualdad laboral, 

discriminación,

violencia laboral u 

hostigamiento

- Falta de una cultura de igualdad laboral, no discriminación y de cero 

tolerancia a la violencia laboral, el hostigamiento (Origen: Interno | 

Factor: Metodo)

- Falta de observancia a la Política de Igualdad Laboral y No 

discriminación (Origen: Interno | Factor: Metodo)

- Falta de mantenimiento de las prácticas determiandas en la Norma 

(Origen: Interno | Factor: Metodo)

- Clima laboral negativo

- Violencia laboral

- Actos de discriminación en el 

desarrollo de las actividades 

institucionales

GESTION 

HUMANA

COORDINADORA 

DE SERVICIOS 

GENERALES

2024-04-19 4 2 360 Control

Actividades de 

sensibilización y 

capacitación en 

materia de no 

discriminación

Actividades de sensibilización y 

capacitación en materia de 

igualdad laboral, no

discriminación, cero tolerancia a la 

violencia laboral y el hostigamiento

95

253 Operativo

Sello No Discriminación - Falta 

de accesibilidad para personas 

con discapacidad

Barreras físicas y de 

comunicación que impiden 

accesibilidad plena de los 

usuarios internos y externos

- Espacios no adecuados (Origen: Interno | Factor: Maquinaria)

- falta de intérpretes o rampas (Origen: Interno | Factor: Metodo)

- Exclusión

- incumplimiento legal

- imagen negativa

- Aumento de insatisfaccion por 

discriminacion

GESTION 

HUMANA

COORDINADORA 

DE SERVICIOS 

GENERALES

2025-08-20 4 2 405 Control

Espacios y 

demarcaciones para 

acceso a personas con 

discapacidad

Contar y garantizar los espacios, 

demarcaciones e interpretes para 

acceso a personas con discapacidad

95

Riesgo 

Residual

9 3228 SG-SST

Escasa atención a los factores 

de riesgos psicosocial afectando 

el desarrollo del trabajo y la 

salud del trabajador

Escasa atención a los 

factores de riesgos 

psicosocial afectando el 

desarrollo del trabajo y la 

salud del trabajador

- Inadecuada organizacion del tiempo de trabajo (Origen: Interno | 

Factor: Metodo)

- Cantidad de trabajo (Origen: Interno | Factor: Metodo)

- Comunicación entre los distintos niveles (Origen: Interno | Factor: 

Mano de obra)

- Baja interaccion entre los colaboradores (Origen: Interno | Factor: 

Medio ambiente)

- Actitudes negativas

- Preocupación

- Disminución del rendimiento de 

trabajo

- Alteración de la vida social y 

familiar

- Problemas de salud

- Accidentes de trabajo

- Enfermedad laboral a largo plazo

GESTION 

HUMANA

COORDINADORA 

DE SERVICIOS 

GENERALES

2024-04-19

ID Tipo Nombre Descripción
Última 

Calificación
Observacion 

Riesgo 

Inherente

CONTROLES O PLANES DE TRATAMIENTO

ID
Tipo de 

Riesgo
Nombre del Riesgo Descripción del Riesgo Causas Efectos Procesos Responsable

Fecha 

identificación



Caracterización de la Entidad

Corte a 31 de diciembre de 2025
14

Diversidad

Diversidad Étnica

Afrocolombiano 28%

Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 2%

Indígena 13%

Ninguno de los anteriores 57%

Porcentaje de personas con diversidad de capacidades 2%
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Política:

En la Cámara de Comercio de Palmira estamos comprometidos con la cultura de no discriminación,
asegurando un ambiente de equidad, respeto, igualdad, inclusión y tolerancia en nuestros procesos,
actividades y servicios hacia nuestras partes interesadas; estableciendo acciones para la prevención,
atención y eliminación ante cualquier forma de maltrato.

Objetivo:
Establecer los lineamientos que promuevan una cultura que rechace cualquier tipo de discriminación y
promueva la participación laboral con igualdad de oportunidades, tanto en el trato entre sí, como con
cualquier persona con la que se interactúe en el trabajo en nombre de la Cámara de Comercio de Palmira.

Política de Igualdad laboral 

y No Discriminación
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Principios

1. Dignidad de la persona: Respeto a la naturaleza inherente del ser humano.

2. Derecho a la diferencia: Fomentar la eliminación de la intolerancia, teniendo en cuenta la condición de clase,

género, grupo étnico, edad, orientación sexual, identidad de género, salud física o mental, entre otras.

3. Igualdad: Ofrecer el mismo trato y protección a todas las personas, sin diferencia de sexo, raza, origen nacional

o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica o cualquier otra condición o situación social.

4. Equidad: Comprender que en cada persona se conjugan numerosas identidades, características, aspiraciones y

necesidades; implica la capacidad de ser justos, partiendo del principio de la igualdad, pero considerando las

necesidades individuales y las circunstancias de cada persona.

5. Inclusión: Asegurar que todas las personas tengan las mismas oportunidades, y la posibilidad de acceder,

participar, relacionarse y disfrutar de un bien, servicio o ambiente, sin ninguna limitación o restricción por

motivo de etnia, color, orientación sexual, identidad de género, origen nacional, familiar o social, lengua,

religión, discapacidad, aspecto físico o cualquier otra condición o situación social.

6. Tolerancia: Respeto por las ideas, las creencias o las prácticas de los demás, cuando son diferentes o contrarias

a las propias.



Mecanismos de 
Comunicación

A nivel externo
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Mecanismos de 
Comunicación

A nivel externo

En el portal web en la sesión de Ley de Transparencia:
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Mecanismos de 
Comunicación

A nivel externo

Nota comunicación para los proveedores:
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Mecanismos de 
Comunicación

Pantalla área de atención al público Palmira y Sedes
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Mecanismos de 
Comunicación

Socialización Política y objetivos de No Discriminación

A nivel Interno

21



Capacitación

Se lleva a cabo capacitaciones desde el proceso de Gestión 

Humana con el apoyo del Comité de Convivencia Laboral
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Integraciones trabajo en equipo
Reconocimiento al personal en fomentar la no discriminación

y entrega de separadores

Capacitación del personal en Acoso 

Laboral y No Discriminación
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Capacitación Riesgo Psicosocial

énfasis Comunicación



Fechas especiales o de 

conmemoración
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Gestión a través de Redes y 

WhatsApp
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Espacios de dialogo 
y concertación
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Espacios de dialogo 
y concertación
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Toma de conciencia “NO

DISCRIMINACIÓN

LIDERES” 2025

Promoción de la igualdad 
e inclusión

Toma de conciencia 

“SOCIALIZACIÓN MISIÓN,

VISIÓN, VALORES, POLÍTICAS Y

PRINCIPIOS” 2025

29



Mecanismos de Denuncia

A nivel externo

Portal web

https://www.ccpalmira.org.co/ley-de-

transparencia/atencion-y-servicio-a-la-ciudadania/
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Mecanismos de Denuncia

A nivel 

interno
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Ruta de Atención Externa

Cuando la queja sea tipificada como denuncia se remitirá al usuario al GAULA y cuando se tipifique como discriminación
y la Cámara no tenga competencia, el usuario podrá remitirse a instituciones como comisarías de familia, personerías
municipales, policía, fiscalía, defensoría del pueblo y procuradurías provinciales
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Ruta de Atención Interna

En aquellos casos en que no se llegue a un acuerdo entre las partes, no se cumplan las recomendaciones formuladas o la
conducta persista, el Comité de Convivencia Laboral, informará a la alta dirección de la empresa, cerrará el caso y la o el
trabajador puede presentar la queja ante el inspector de trabajo o demandar ante el juez competente en los casos de acoso y en
los casos de discriminación se podrá buscar apoyo en institucionales con comisarías de familia, personerías municipales, policía,
fiscalía, defensoría del pueblo y procuradurías provinciales.
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Indicadores
Ambiente de trabajo (Evaluación Clima Organizacional)
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Los resultados de la evaluación del Clima Organizacional arrojan un coeficiente general de 94.5% que equivale a un
nivel de satisfacción ubicado en el rango Alto, pasando la meta de 90% y superando el resultado del año anterior en
1.6 puntos pasando de 92,9 a 94,5%.

Las recomendaciones del informe serán revisados con el comité de convivencia laboral y los jefes de área.

CONCLUSIÓN:
La organización brinda los recursos necesarios para el sostenimiento y mejora del SGC y los servicios de la entidad.



Indicadores

Id 141. INDICE DE NO DISRIMINACIÓN
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Id 142. NIVEL DE SATISFACCIÓN NO DISCRIMINACIÓN

Indicadores



Indicadores
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Objetivo: Medir la eficacia de los canales de denuncia y la cultura de confianza frente a actos discriminatorios.

Indicador Fórmula / definición Periodicidad Meta Resultado 202

Nº de denuncias 
recibidas

Conteo total Semestral
(No es deseable un valor alto, 
pero sí es signo de confianza 

en el canal)
0

% de denuncias
atendidas

(Denuncias resueltas /
Total recibidas) x 100

Semestral 100% 0%

Tiempo promedio de 
resolución

Días promedio desde la 
recepción hasta cierre 
del caso

Semestral < 15 días < 3 días

Satisfacción del 
denunciante

Encuesta posterior a la 
atención del caso

Anual o semestral ≥ 80% satisfacción N/A

Nº de capacitaciones 
sobre no 
discriminación

Conteo Anual ≥ 1 por AÑO 1

Relacionados con el Análisis de los 

Mecanismos de Denuncia



Sanciones Internas y 
Externas Producto de una 

Situación de Discriminación

Tipo de

Discriminación

Ejemplo de acto

discriminatorio
Normativa aplicable Sanción interna Sanción externa

Observaciones / Ruta

de atención

Género

Asignar tareas con base

en estereotipos de 

género

Reglamento Interno, 

Código de Ética

Llamado  de  atención, 

capacitación obligatoria

Ley 1482/11 – Multas de 

hasta 10 SMMLV

Canal de denuncia

interna, Comité de 

Convivencia Laboral

Raza / Etnia
Comentarios  ofensivos 

por color de piel
Ley 1482/11, CST Art. 10

Suspensión hasta por 8 

días

Proceso judicial o

administrativo ante 

MinInterior/Defensoría

Aplicar procedimiento 

disciplinario

Orientación 

sexual

Exclusión deliberada en 

actividades laborales

Política de Igualdad

laboral y No 

Discriminación

Memorando, 

reubicación si hay riesgo

Acción de tutela/denuncia 

penal

Activación del protocolo 

de atención

Discapacidad
Negarse a brindar 

ajustes razonables
Ley 1618/13

Plan de mejora

individual, sanción según 

falta

Multas  por  infracción  a 

derechos fundamentales

Evaluación por parte del

Comité Convivencia 

Laboral

Edad

No  considerar  a  una

persona  mayor  en  un 

proceso de selección

Código  Sustantivo  del 

Trabajo

Capacitación obligatoria 

en sesgos

Revisión de prácticas 

laborales ante MinTrabajo

Acompañamiento de 

Gestión Humana
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Revisión e Informes

FORMATO COMITÉ DE 

CONVIVENCIA LABORAL

FORMATO QUEJAS

USUARIOS EXTERNOS

Presentación de las gestiones realizadas  en  

la  plenaria  de  la revisión por la dirección 

de abril de 2025:
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Número Fecha
Descripción /Principales 

Causas
Acciones tomadas

Tipificada como denuncia o atención 

de discriminación (SI/NO)

Tipificada como acoso 

laboral (SI/NO)

N/A N/A N/A N/A N/A N/A

QUEJAS COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL

AÑO: 2025

Id Consecutivo Fecha Contenido de la Solicitud Respuesta Servicio Acción Tomada Observación
Tiempo de 

Respuesta
Causa

TIPIFICADA COMO 

DENUNCIA O ATENCION 

DE DISCRIMINACION

SI/NO

ANONIMA

7 2025-83 7/11/2025

Queja formal contra la conciliadora Dra. 

Ruby Borrero Larroche – Centro de 

Conciliación Cámara de Comercio de 

Palmira.

Asunto: 	Presuntas irregularidades en el 

trámite del expediente de audiencia de 

conciliación No. 035-25

teniendo e cuenta que no deja subir 

archivos adjuntos solicito una vez 

recibido la presente queja se me informe 

a que funcionario quedo asignada para 

poder enviarle los soportes  de todo  lo 

relacionado con el proceso

Se adjunta respuesta CONCILIACION

Respuesta de fondo al usuario 

- Nombre del archivo 218-

1766495236963-RESPUESTA 

QUEJA NOVIEMBRE 7 DE 

2025 en 

c/trabajo/aseguramiento

Se dio respuesta dentro de los términos 

establecidos en el Reglamento del Centro de 

Conciliación artículo 23 

En atención a la queja recibida, el procedimiento 

se desarrolló conforme a lo dispuesto en el 

Reglamento de Conciliación vigente. En este 

sentido, el Comité de Ética fue la instancia 

competente para solicitar la apertura de la 

investigación correspondiente, y los plazos y 

términos de respuesta se ajustaron 

estrictamente a lo establecido en dicho 

reglamento.

 46 días  1 mes 

15 días

Desconocimiento 

del usuario
NO NO

8 2025-84 19/11/2025

Buenas tardes, mediante este medio me 

dirijo para realizar el reporte de un 

establecimiento comercial ubicado en la 

CR 19 35 02 - Uribe uribe Palmira, que 

actualmente está abierto al público pero 

no cuenta con registro mercantil activo. 

Agradezco su atención y pronta gestión.

No requiere respuesta al usuario toda vez que la formulo de manera 

anónima

REGISTRO 

MERCANTIL 

la queja se cierra toda vez 

que se presentó de manera 

anónima

la queja se contabiliza mas no se le da respuesta 

al usuario por ser de forma anónima, se cierra 

toda vez que no hay datos de contacto y porque 

la función entregada por el Gobierno Nacional a 

las Cámaras de Comercio es eminentemente 

registral y no de control y vigilancia

inmediato  Error del usuario NO SI

RELACION  DE QUEJAS 2025



Mejora

40

Aprobada en la plenaria de la revisión por la dirección del 22 de abril de 2025:

Desarrollar las acciones resultado de la primera medición de la evaluación del

riesgo Psicosocial.

Con base en los resultados de la evaluación de riesgo psicosocial, se

iniciaron acciones de sensibilización y promoción relacionadas con el peligro

psicosocial, entre ellas la capacitación sobre peligro psicosocial y la actividad

de salario emocional liderada por el Comité de Convivencia. Este proceso se

continuará fortaleciendo mediante la estructuración y seguimiento de

acciones orientadas a la gestión del riesgo psicosocial, de acuerdo con los

resultados del informe y en cumplimiento de lo establecido en la Resolución

2646 de 2008 en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el

Trabajo..
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